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ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE 

LA REINA/GARES CELEBRADA EL DÍA 14 DE JULIO DE 2022 

 

En Puente la Reina/Gares en la Sala de Plenos de la Casa Consistorial, siendo las veinte horas  

(20:00 h) del día CATORCE (14) de JULIO de 2022, se reúnen, en sesión ordinaria, los 

siguientes miembros de la Corporación Municipal: Don Oihan MENDO GOÑI ( EH Bildu ), Dña 

Maria GORRAIZ ALDAZ ( EH Bildu), Dña Itziar IMAZ ARTAZCOZ (EH Bildu), Dña Gema LOS 

ARCOS ANSORENA (EH Bildu), Dña Ixone ESQUIROZ LUNA (EH Bildu), D. Manuel AYECHU 

REDÍN (Agrupación Electoral Ximenez de Rada), Dña Myriam LATIENDA URROZ (Agrupación 

Electoral Ximenez de Rada), , Dña María CALADO CRESPO (Agrupación Electoral Ximenez de 

Rada), y Dña Miriam ARRAIZA RINCÓN ( Agrupación Electoral Puentesina). 

 

No participan en la reunión D. Ramón María ESPARZA GALLASTEGUI (Agrupación Electoral 

Ximenez de Rada) y D. Javier ARAKAMA URTIAGA (Agrupación Electoral Puentesina) 

 

Preside la sesión el Señor Alcalde de la Corporación Don Oihan MENDO GOÑI, e interviene 

como Secretaria, Doña Sonia García Milton. 

 

Abierta la sesión por la Presidencia, se procede al estudio de los puntos contenidos en el 

Orden del Día. 

 

1º.- Aprobación si procede de actas de sesiones anteriores.  

 

- Sesión plenaria de 31 de Mayo de 2022:  

 

Se somete a consideración y en su caso aprobación el acta de sesión plenaria 

ordinaria de fecha de 31 de Mayo de 2022, a la que se añaden dos correcciones:  

o Página 7: En el párrafo tercero, se observa un error; Contrataciones indirectas, 

son aquellas que NO han sido gestionadas, en lugar de “nos” han sido 

gestionadas.  

o Página 19. En el antepenúltimo párrafo, consta informe de “ guardería” cuando 

debe decir “guarderío”.  

Se incorporan ambas correcciones y se aprueba el acta por unanimidad de las y 

los presentes.  

 

2º.- Resoluciones e informes de la alcaldía:  

 

El Sr. Alcalde da lectura a las siguientes:  

 

Nº FECHA  CONCEPTO 
 
3263     26/05/2022 Autorizando a Itaia Gares a la utilización del proyector para el día 27 de 

mayo. 
3264     26/05/2022 Denegando licencia de obra para porche en caseta de aperos sita en 

parcela 1/482. 
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3265     26/05/2022 Denegando licencia de obra para baño en Don Rodrigo Ximenez de 
Rada nº 9. 

3266     27/05/2022 Paralizando obras y requiriendo su legalización en San Pedro nº 13. 
3267     27/05/2022 Autorizando al Bar Mikel a la ampliación del horario de cierre el día 28 

de mayo. 
3268     01/06/2022 Adjudicando a Erbinude Elkartea a realización de campamentos en 

euskera del 24 al 30 de junio por importe de 2.000 euros IVA incluido. 
3269     02/06/2022 Adjudicando a Gaizka Esquiroz Luna las obras de albañilería de 

reparación daños riada en Kanpoetxeta nº 11, bajo A, B y C por 
importe de 15.979,56 euros más IVA. 

3270     02/06/2022 Adjudicando a Jorge Molinero Colomo los trabajos de pintura en 
reparación daños riada en Kanpoetxeta nº 11, bajo A, B y C por 
importe de 4.941,34 euros más IVA. 

3271     02/06/2022 Adjudicando a Carpintería Oscar Muro S.L  los trabajos de carpintería 
en reparación daños riada en Kanpoetxeta nº 11, bajo A, B y C por 
importe de 18.563,56 euros más IVA. 

3272     02/06/2022 Adjudicando a Mikel Ruiz Suescun  los trabajos de electricidad en 
reparación daños riada en Kanpoetxeta nº 11, bajo A, B y C por 
importe de 549,54 euros más IVA. 

3273     02/06/2022 Adjudicando a Fontanería Calefacción Rodrigo S.L.  los trabajos de 
fontanería en reparación daños riada en Kanpoetxeta nº 11, bajo A, B y 
C por importe de 1.363,00 euros más IVA. 

3274     02/06/2022 Concediendo licencia de obra para construcción de terraza y 
embaldosado de escaleras y parte del jardín, en Santa Ana 12. 

3275     03/06/2022 Autorización instalación terraza Ogipan. 
3276     03/06/2022 Autorización instalación terraza Pastelería El Paseo. 
3277     03/06/2022 Autorización instalación terraza Pastelería Taberna. 
3278     03/06/2022 Autorización instalación terraza Bar Valdizarbe. 
3279     03/06/2022 Autorización instalación terraza Bar La Conrada. 
3280     03/06/2022 Autorización instalación terraza Bar La Torreta. 
3281     03/06/2022 Autorización instalación terraza Bar Aloa. 
3282     03/06/2022 Autorización instalación terraza Ganbara. 
3283     03/06/2022 Autorizando a Comunidad de Propietarios Plaza Miguel de Aralar 1-6  a 

la utilización de la sala de comisiones  el 15 de junio. 
3284     03/06/2022 Autorización instalación terraza La Droguería 
3285     03/06/2022 Autorización instalación terraza Hotel Bidean. 
3286     03/06/2022 Autorización instalación veladores Casa Martija. 
3287     03/06/2022 Autorización instalación terraza Bar Very. 
3288     03/06/2022 Autorización instalación terraza Bar La Plaza. 
3289     03/06/2022 Autorización instalación terraza Bar Mikel. 
3290     03/06/2022 Autorización instalación terraza Bar Gares. 
3291     03/06/2022 Autorización instalación terraza Bar Eunea. 
3292     07/06/2022 Declaración 2 días de luto por el fallecimiento de 3 personas en 

accidentes laborales. 
3293     08/06/2022 Autorizando a la realización de un pequeño festival de música 

electrónica el día 25 de julio en el patio de la fundación Mena. 
3294     08/06/2022 Aprobación de gastos Comisión  de Hacienda de 7 de junio de 2022. 
3295     08/06/2022 Aprobación de presupuestos de Comisión de Hacienda de 7 de junio de 
2022. 
3296     08/06/2022 Devolución aval a la empresa Fustek S.L. constituido como fianza 

definitiva de lote de madera de chopo. 
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3297     08/06/2022 Autorizando el gasto de 1.250 euros en favor de la Federación Navarra 

de piragüismo y 300 euros a favor del Club Osabidea Kayak. 
3298     08/06/2022 Autorizando fraccionamiento de deuda. 
3299     08/06/2022 Adjudicación de Licencia de Vado nº 82. 
3300     10/06/2022 Denegando licencia de obra para cierre acceso a parcela 11/834. 
3301     10/06/2022 Autorización a la APYMA Zabalzagain a la utilización de Aula en Colegio 

Público el día 13 de junio. 
3302     13/06/2022 Autorizando a Gares Energía a la utilización de material del 

ayuntamiento para hacer auzalan el día 18 de junio. 
3303     13/06/2022 Confirmando declaración responsable para cierre parcela 11/876.  
3304     14/06/2022 Autorizando a Zubiondo Gaiteroak a la celebración de concierto y 

material necesario para el día 16 de julio.  
3305     14/06/2022 Denegando licencia para barbacoa en calle mayor nº 35. 
3306 14/06/2022 Denegado legalización de obras en Campollano. 
3307     14/06/2022 Denegar la licencia para caseta de perro, rapaces y autocaravana. 
3308     14/06/2022 Concediendo licencia de segregación para la parcela 2/295. 
3309     15/06/2022 Autorizando ampliación horario de cierre bar Gares el día 2 de julio. 
3310     15/06/2022 Autorizando a la realización de campeonato de futbito el día 25 de 

junio. 
3311     17/06/2022 Autorizando a Lasalle-Berrozpe Ikastetxea a la utilización del Pabellón 

Polideportivo las noches del 1 y del 2 de julio. 
3312     17/06/2022 En ejecución de Acuerdo AR 32/2022 de Consejo de Transparencia de 

Navarra dando acceso a licencia de obras del inmueble número 71 de 
la calle Mayor.  

3313     17/06/2022 Nombrando como funcionaria de Nivel A a interventora.  
3314     17/06/2022 En ejecución de Acuerdo AR 31/2022 del Consejo de Transparencia 

entregando relación de licencias de obra para la modificación de 
carpintería exterior en calle Mayor, Crucifijo y San Pedro. 

3315     17/06/2022 En ejecución de Acuerdo AR 33/2022  del Consejo de Transparencia 
entregando relación de licencias de obra para reforma de cubiertas de 
edificios del casco histórico.  

3316     20/06/2022 Requerimiento de reforma vivienda. Justificación PEPRI. Calle Crucifijo  
36 2º derecha. 

3317 21/06/2022 Denegar licencia de obras. Para sustitución de puerta. Calle mayor nº 
35.  
3318 22/06/2022 Denegando solicitud de bonificación de contribución. 
3319     22/06/2022 Denegando a la Asociación Estudiantil Junior Empresa Nebel la 

colocación de txosna durante las fiestas patronales. 
3320     28/06/2022 Adjudicación de Licencia de Vado nº 83. 
3321     29/06/2022 Agropecuaria Leima, anulación IAE. 
3322     30/06/2022 Adjudicando Huerto Familiar nº3. 
3323     30/06/2022 Adjudicando Huerto Familiar nº1. 
3324     30/06/2022 Adjudicando Huerto Familiar nº4. 
3325     30/06/2022 Adjudicando Huerto Familiar nº5. 
3326     30/06/2022 Adjudicando Huerto Familiar nº6. 
3327     30/06/2022 Adjudicando Huerto Familiar nº8. 
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3328     30/06/2022 Adjudicando Huerto Familiar nº9. 
3329     30/06/2022 Adjudicando Huerto Familiar nº 10. 
3330     30/06/2022 Adjudicando Huerto Familiar nº 11. 
3331     30/06/2022 Adjudicando Huerto Familiar nº 13. 
3332     30/06/2022 Adjudicando Huerto Familiar nº 14. 
3333     30/06/2022 Adjudicando Huerto Familiar nº 15. 
3334     30/06/2022 Adjudicando Huerto Familiar nº 16. 
3335     30/06/2022 Remitiendo al Consejo de Transparencia de Navarra documentación en 

cumplimiento de Acuerdo AR31/2022. 
3336     30/06/2022 Remitiendo al Consejo de Transparencia de Navarra documentación en 

cumplimiento de Acuerdo AR32/2022. 
3337     30/06/2022 Remitiendo al Consejo de Transparencia de Navarra documentación en 

cumplimiento de Acuerdo AR33/2022. 
 
 
 

DECLARACIONES RESPONSABLES DE URBANISMO: 
 
-16/05/2022: Reforma cocina en travesía Inurrieta, 11 - 2º A. 
-23/05/2022: Reforma baño en calle José de Baquedano 13. 
-06/06/2022: Fotovoltaica en cubierta calle Zabaltzagain 9 
-09/06/2022: Ampliación fotovoltaica cubierta nave Polígono Aloa 25 
-16/06/2022: Fotovoltaica en plaza la Libertad 10. 
-20/06/2022: Hormigonado patio belena Primicia 2. 
-24/06/2022: Fotovoltaica en cuesta Zabalzagain, 15 
-30/06/2022: Cerramiento en parcela rústica 11/762 
 
 

 
INFORMES DE ALCALDÍA: 
 
 
 
CONTENCIOSOS: 
 
-23/05/2022: Se recibe del Tribunal Administrativo de Navarra resolución estimando recurso 

de alzada 21-00816 contra resolución sancionadora por estacionamiento 
prohibido. 

-02/06/2022: Se recibe del Consejo de Transparencia de Navarra acuerdo AR31/2022 por el 
que se resuelve reclamación por no haberle entregado información relativa a 
licencias de obras para la reforma de cubiertas de edificios ubicados en el casco 
histórico de la localidad, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2003 
hasta la actualidad. 

-02/06/2022: Se recibe del Consejo de Transparencia de Navarra acuerdo AR32/2022 por el 
que se resuelve reclamación por no haberle entregado información relativa a 
copia de un requerimiento municipal y el acceso al expediente de una licencia de 
obras, incluido el proyecto técnico. 

-02/06/2022: Se recibe del Consejo de Transparencia de Navarra acuerdo AR33/2022 por el 
que se resuelve reclamación por no haberle entregado información relativa a 
licencias de obras de modificación de carpintería exterior en edificios ubicados 
en calle Mayor, Crucifijo y San Pedro desde la aprobación del PEPRI hasta la 
actualidad. 
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-08/06/2022: Se recibe del Juzgado Contencioso Administrativo número 3 acuerdo declarando 

terminado por desistimiento, el recurso contencioso administrativo 347/2021 
interpuesto por exsecretario contra presunta desestimación por el Tribunal 
Administrativo de Navarra del recurso de alzada interpuesto frente a la tácita 
denegación de la solicitud de revisión de oficio de los actos nulos de pleno 
derecho, respecto al nombramiento directo por el Ayuntamiento de letrado. 

-17/06/2022: Se recibe del Defensor del Pueblo de Navarra recomendación a quejas Q22/543 y 
Q22/686 para que el Ayuntamiento realice un seguimiento continuo de la 
situación derivada de la huelga que afecta a la escuela infantil ciclo 0 a 3 años, a 
fin de proteger, en todo momento, los derechos y la cobertura de las 
necesidades de los niños y niñas afectados, modulando la declaración inicial de 
los servicios mínimos si fuera preciso en garantía de aquéllos. 

-17/06/2022: Se recibe del Tribunal Administrativo de Navarra resolución estimando recurso 
de alzada 21-00817 contra resolución sancionadora por estacionamiento 
prohibido. 

-21/06/2022: Se remite al Tribunal Administrativo de Navarra expediente e informe de 
alegaciones en relación con recurso de alzada 22-00753 interpuesto contra 
acuerdo de Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Puente la Reina/Gares 
desestimatorio del recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del Tribunal 
Calificador sobre valoración de méritos del proceso selectivo para la constitución 
de una relación de aspirantes al desempeño, mediante contratación temporal, 
del puesto de trabajo de Arquitecto Técnico o Aparejador/a. 

 
 
 
SUBVENCIONES: 
 
-26/05/2022: Se recibe del Instituto Navarro de Juventud y Deporte resolución denegando la 

subvención para el fomento de actividades juveniles por no alcanzar la 
puntuación mínima exigida. 

-08/06/2022: Se remite al Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y 
Proyectos Estratégicos solicitud de subvención para acciones innovadoras en 
materia de urbanismo mediante la elaboración de documentos o inversiones en 
espacios públicos en el año 2022, plan de accesibilidad. 

-16/06/2022: Se recibe de Euskarabidea resolución concediendo la ayuda para el uso y 
promoción del euskera para el año 2022 por importe de 12.849,48 euros. 

-22/06/2022: Se remite al Departamento de Educación solicitud para la subvención de la 
Escuela de Música del curso 2021-2022. 

-27/06/2022: Se recibe del Departamento de Relaciones Ciudadanas resolución concediendo 
subvención para la realización de actividades en materia de memoria, víctimas, 
derechos humanos, educación para la paz y convivencia para el año 2022 por 
importe de 2.778 euros. 

-27/06/2022: Se recibe del Servicio Navarro de Empleo resolución concediendo y abonando la 
subvención por la contratación de personas desempleadas para la realización de 
obra o servicios de interés general o social por importe de 13.000 euros. 
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-27/06/2022: Se recibe del Servicio Navarro de Salud resolución aprobando la concesión de 
subvención para la realización de programas comunitarios y promoción de 
envejecimiento activo y saludable por importe de 1.918 euros. 

 
 
OTROS: 
 
-09/06/2022: Se recibe del Departamento de Cohesión Territorial resolución ordenando el 

pago de la compensación correspondiente a 2021 por la pérdida de recaudación 
del IAE por importe de 2.410,77 euros. 

-10/06/2022: Se recibe del Departamento de Cohesión Territorial resolución con los aprobados 
en la oposición restringida para el puesto de intervención nivel A. 

-27/06/2022: Se recibe del Departamento de Cohesión Territorial resolución por la que se 
aprueba la concesión y abono de la primera solución correspondiente al 
ejercicio 2022, de la compensación a entidades locales por la pérdida de 
recaudación derivada de la reforma del IAE por importe de 23.728,56 euros. 

 
 

 

3º.- Aprobación si procede de adjudicación de comunales de Puente la Reina/Gares, 

lotes de cultivo, corralizas y huertos familiares./  Garesko herri-lurren, labore-loteen, 

larreen eta familia-baratzeen esleipena onartzea, hala badagokio. 

 
 
La corporativa y Presidenta de la Comisión de Agricultura y Medio Ambiente, Dña Myriam 
Latienda, da lectura a la siguiente propuesta de acuerdo:  
 
“ANTECEDENTES  

 

PRIMERO.- En sesión plenaria de 23 de septiembre de 2021 se acordó el inicio de expediente 

de adjudicación de comunales para cultivo , pastos y adjudicación de huertos familiares de 

Puente la Reina/Gares.  

 

- LOTES DE CULTIVO en “Nequeas” y “ El Monte”  

- CORRALIZAS: Santa Agueda, Nequeas, Larrandia y El Monte 

- HUERTOS FAMILIARES : en  Campollano y Cuarto Soto  

 

SEGUNDO.- Se publicó en Boletín Oficial de Navarra nº 237 de 11 de octubre de 2021, 

anuncio de inicio de procedimiento de adjudicación así como la apertura de plazo para la 

presentación de solicitudes durante 15 días naturales.  

 

TERCERO.- En sesión plenaria de 25 de noviembre de 2021, se aprobó la lista provisional de 

admitidos y excluidos en el procedimiento, aprobando plazo de 15 días para presentación de 

reclamaciones a la misma  

 

CUARTO.- No habiéndose presentado reclamaciones, por Resolución de Alcaldía nº 3136 de 

fecha de 17 de febrero de 2022 se aprobó la lista definitiva de solicitantes fijando fecha para 

realizar el sorteo de lotes en acto público.  

 

QUINTO.- Se realiza el sorteo  en fecha de 25 de febrero y el Alcalde dicta resolución nº 3168 

de 10 de Marzo remitiendo a las personas interesadas la comunicación de los lotes 

adjudicados. En la misma se recuerda a las personas adjudicatarias la opción de solicitar 

cambios o permuta en virtud de lo dispuesto en la Ordenanza municipal,  
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SEXTO.- Habiéndose presentado en plazo solicitudes para realizar cambios, el día 26 de abril 
en acto público se realiza sorteo de las solicitudes presentadas, por coincidir en el lote objeto 
de  la solicitud.  
 
Las adjudicaciones de lotes de cultivo definitivas serían las siguientes: 

 
 Lotes de Regadío :  
 

a. Nequeas 6. A: LATASA MUYOL TOMÁS  
b. Nequeas 6.B  LATASA MUYOL FERNANDO  

 
Lotes de Cultivo  

c. AYERRA ECHARTE ANTONIO    El Monte 10 
d. EYARALAR AZCONA JOAQUÍN   El Monte 6 
e. EYARALAR AZCONA MARIA SOLEDAD    Nequeas 2 
f. GOLDARAZ SOLA TOMÁS   El Monte 8 
g. LOPEZ GARCÍA BRUNO   El Monte 9 
h. NAVARRO SATRUSTEGUI FRANCISCO JAVIER   Nequeas 8 
i. NAVARRO SATRUSTEGUI JOSE LUIS   Nequeas 7 
j. UGARTE EGUILLOR JUAN LUIS   Nequeas 4  
k. UGARTE EGUILLOR ANTONIO    Nequeas 9 

 
SÉPTIMO.- Con fecha de 27 de abril se presenta renuncia a lote de cultivo nº2 de Nequeas por 
Dña Maria Soledad Eyaralar  
 
OCTAVO.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 40  de la Ordenanza Municipal reguladora de 
los aprovechamientos comunales, en el supuesto de que exista tierra sobrante de cultivo una 
vez realizados los procedimientos establecidos en las secciones primera y segunda, se 
procederá a su adjudicación en subasta pública y se publica en Boletín oficial de navarra nº 95 
de 17 de Mayo anuncio de subasta pública de aprovechamientos comunales.  
NOVENO.- Se lleva a cabo la primera subasta en fecha de 2 de junio de 2022 en la que las 
personas asistentes no presentan ofertas. En fecha de 7 de junio de 2022 se celebra en acto 
público, la segunda subasta con el 10% de rebaja a la que tampoco se presentan ofertas. En 
fecha de 4 de julio del presente se celebra tercera subasta con el 20% de rebaja en el precio de 
salida, subasta en la que no se presentan ofertas para lotes de cultivo y se presenta oferta para 
la corraliza de Nequeas por XABIER MUNARRIZ por el mismo precio de salida  
 
 
 
A todo lo actuado le es de aplicación la siguiente FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA:  
 

- Ordenanza reguladora de los aprovechamientos comunales de Puente la 
Reina/Gares .  

- Decreto Foral 280/ 1990 de 18 de octubre regulador del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales de Navarra 

- Ley Foral 6/1990 de la Administración Local de Navarra  
 
En virtud de todo lo que antecede, por la Comisión Municipal de Agricultura, se propone a la 
Corporación, la adopción de la siguiente propuesta de acuerdo:  
 
1º.- La aprobación de todo lo actuado, siendo lo siguiente:  

 

 1.1º.- La adjudicación de los LOTES DE CULTIVO :  
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-  Lotes de Regadío :  
 

o Nequeas 6. A: LATASA MUYOL TOMÁS  
o Nequeas 6.B  LATASA MUYOL FERNANDO  

 
- Lotes de Cultivo:  

 
*  - AYERRA ECHARTE ANTONIO El Monte 10 

-EYARALAR AZCONA JOAQUÍN El Monte 6 
-GOLDARAZ SOLA TOMÁS El Monte 8 
-LOPEZ GARCÍA BRUNO El Monte 9 
-NAVARRO SATRUSTEGUI FRANCISCO JAVIER Nequeas 8 
-NAVARRO SATRUSTEGUI JOSE LUIS Nequeas 7 
-UGARTE EGUILLOR JUAN LUIS Nequeas 4 
-UGARTE EGUILLOR ANTONIO Nequeas 9 
 

 

 

1.2º.- Adjudicación de CORRALIZA  

 

 Corraliza de Nequeas a D. Xabier Munarriz por un precio de 4.418,6 euros 

anuales. Propuesta presentada en subasta de fecha de 4 de julio de 2022 

 

 

1.3º.- Adjudicación de HUERTOS FAMILIARES 

 

  Inicialmente se aprobó una lista de admitidos:  

BRAHAMI HAYAT 

BRAHMI HAMID 

PINILLOS ANIA 

ARRAIZA LOPEZ ANGELA 

POLO CHIARA 

BERRIO AMADOR JULIO 

GHADARI ALI  

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES 

AZCARATE ADARRAGA MARTIN 

VICENTE AZZCONA IVAN 

HUARTE GOÑI ALBERTO 

  Quedando excluido: AZCARATE ADARRAGA JOSE ANTONIO 

 

Posteriormente, se han presentado en el mes de junio solicitudes de :  

- Juan Pablo Ladino  

- Jonatan Rodriguez  

- Naiara Fangueiro 

- Añadiéndose la subsanación de Jose Antonio Azcarate Adarraga, habiendo 

subsanado 

- Presenta renuncia Brahami Hayat  

DEFINITIVA ADJUDICACIÓN DE HUERTOS FAMILIARES:  

- 1: JUAN PABLO LADINO  

- 2: LIBRE  

- 3: LIBRE 

- 4: JONATAN RODRIGEZ  

- 5 NAIARA FANGUEIRO  

- 6: BRAHAMI HAMI 
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- 7: ANIA PINILLOS 

- 8: ÁNGELA ARRAIZA LÓPEZ 

- 9: CHIARA POLO 

- 10:JULIO BERRIO 

- 11: GHADARI  

- 12: MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE BASE 

- 13: ALBERTO GOÑI 

- 14 MARTIN AZCARATE ADARRAGA 

- 15 JOSE ANTONIO AZKARATE ADARRAGA 

- 16: IVAN VICENTE AZCONA  

- 17 -24 LIBRES  

 

2º.- Publicar el presente acuerdo en Tablón de anuncios y notificar a las partes interesadas 

para su conocimiento y efectos. Informar en las comunicaciones que en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 34 de la Ordenanza reguladora de los aprovechamientos comunales de Puente la 

Reina/Gares, el cultivo se realizará directa y personalmente por la persona adjudicataria. A 

estos efectos se estará a lo dispuesto en los artículos 26, 27, 28 y 29 de la misma. “ 

 
 
Se somete a votación siendo aprobado por unanimidad de las y los presentes.  
 

4º.- Aprobación si procede de adjudicación de contrato de Servicio de Educación Infantil 

en el Centro de primer ciclo de educación infantil “0-3”, del Ayuntamiento de Puente la 

Reina/Garesko Udaleko Haur Hezkuntzako lehen zikloko 0-3ko ikastetxean Haur 

Hezkuntzako Zerbitzuaren kontratua esleitzea onartzea, hala badagokio. 

 

La corporativa y Presidenta de la Comisión de Educación, Dña Ixone Esquiroz Luna, da lectura 

a la siguiente propuesta de acuerdo:  

 

“ANTECEDENTES:  

 

PRIMERO.- En sesión plenaria de fecha de 31 de Mayo  del presente se aprueba inicio de 

licitación así como los pliegos que regirán la misma, para la licitación de SERVICIO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL EN EL CENTRO DE PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL “0-

3” , DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE LA REINA/GARES. El presupuesto de la licitación 

ascendía a 245.705,05 euros.  

 

SEGUNDO.- Se publicó anuncio en Portal de Contratación de Navarra el día 8 de Junio de 

2022 finalizando el plazo para la presentación de ofertas a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica de Navarra, el día 28 de Junio de 2022 en el procedimiento abierto para la 

mencionada licitación. 

 

TERCERO.- A la presente licitación ha concurrido una única empresa IKUSMIRA SOCIEDAD 

COOPERATIVA y constan en expediente las actas de la Mesa de Contratación nombrada al 

efecto. En las mismas se recogen las siguientes puntuaciones obtenidas  
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Criterios IKUSMIRA 

PROYECTO EDUCATIVO 31,5 puntos 

PROYECTO GESTÍON ECONÓMICO 

ADMINISTRATIVO 

7 puntos 

MEJORAS EN PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 

10 puntos 

CRITERIOS SOCIALES 13puntos  

FOMENTO IGUALDAD  10 puntos 

OFERTA ECONÓMICA 15 puntos 

Puntuación TOTAL  86,5 puntos  

  

 

 

CUARTO.- En reunión de la Mesa de Contratación celebrada con fecha de 14 de julio se 

adoptó acuerdo de proponer al Pleno del Ayuntamiento de Puente la Reina/Gares la 

adjudicación del SERVICIO DE EDUCACIÓN INFANTIL EN EL CENTRO DE PRIMER CICLO 

DE EDUCACIÓN INFANTIL “0-3” , DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE LA REINA/GARES, a 

favor de la empresa IKUSMIRA SOCIEDAD COOPERATIVA con CIF F71085526, con domicilio 

en calle Cerco Viejo nº 9 de Puente la Reina/Gares por importe de 245.705,05 euros , y en las 

condiciones establecidas en los Pliegos aprobados al efecto así como en las condiciones 

establecidas en su oferta. 

 

Es de aplicación al presente acuerdo la siguiente FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA:  

 

Artículos 100 y 101 de la Ley Foral 2/2018 de 13 de abril de Contratos Públicos 

 

 

En virtud de lo que antecede, se propone a la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:  

 

1º.- A la vista de la propuesta de adjudicación formulada por la Mesa de Contratación en el 

procedimiento para la contratación de SERVICIO DE EDUCACIÓN INFANTIL EN EL CENTRO 

DE PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL “0-3” , DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE LA 

REINA/GARES, Aprobar lo actuado y acordar la adjudicación en favor de la entidad mercantil a 

favor de la empresa IKUSMIRA SOCIEDAD COOPERATIVA con CIF F71085526, con domicilio 

en calle Cerco Viejo nº 9 de Puente la Reina/Gares por importe de 245.705,05 euros , y en las 

condiciones establecidas en los Pliegos aprobados al efecto así como en las condiciones 

establecidas en su oferta.  

 

2º.- De acuerdo con lo señalado en el artículo 101 de la LFCP, la eficacia de la adjudicación 

quedará suspendida durante el plazo de diez días naturales contados desde la fecha de 

remisión de la notificación de la adjudicación. 

 

3º.- Proceder a la publicación del presente acuerdo de adjudicación en el Portal de 

Contratación de Navarra.  

 

4º.- Con carácter previo a la formalización del contrato, la empresa adjudicataria depositará a 

favor del Ayuntamiento de Puente la Reina/Gares, el 4% del importe de adjudicación, en 

concepto de garantía definitiva. “ 
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Se somete  a votación, siendo aprobado por unanimidad de las y los presentes.  

 

5º.- Aprobación si procede de adjudicación del Servicio de Asistencia Técnica para el 

Servicio de Orientación Laboral del Ayuntamiento de Puente la Reina/Garesko Udaleko 

Lan Orientazioko Zerbitzurako Laguntza Teknikoko Zerbitzuaren esleipena onartzea, hala 

badagokio. 

La corporativa  y Presidenta de la Comisión de Participación ciudadana y Desarrollo Local, Dña 

María Gorraiz Aldaz, da lectura a la siguiente propuesta de acuerdo:  

 
“ANTECEDENTES 
 
 

PRIMERO.- En sesión plenaria de fecha de 31 de Mayo  del presente se aprueba inicio de 

licitación así como los pliegos que regirán la misma, para la licitación del SERVICIO DE 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL SERVICIO DE ORIENTACIÓN LABORAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE PUENTE LA REINA/GARES. El presupuesto de la licitación ascendía a 

15.000 euros IVA excluido y 18.150 euros IVA incluido.  

 

SEGUNDO.- Se publicó anuncio en Portal de Contratación de Navarra el día 8 de Junio de 

2022 finalizando el plazo para la presentación de ofertas a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica de Navarra, el día 28 de Junio de 2022 en el procedimiento abierto para la 

mencionada licitación. 

 

TERCERO.- A la licitación se presentó una única empresa, FUNDACIÓN KOINE AEQUALITAS  

Constan en expediente las actas de la Mesa de Contratación nombrada al efecto. En las 

mismas se recogen las siguientes puntuaciones obtenidas  

 

Criterios KOINE 

AEQUALITAS 

P. Técnica 36.42 

Oferta Económica 20 

Aumento de Bolsa de horas trabajo 5 

Criterios Sociales 20 

Experiencia del equipo adscrito al contrato  5  

Puntuación TOTAL  86,42 puntos 

  

 

 

CUARTO.- En reunión de la Mesa de Contratación celebrada con fecha de 4 de julio se adoptó 

acuerdo de proponer al Pleno del Ayuntamiento de Puente la Reina/Gares la adjudicación del 

SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL SERVICIO DE ORIENTACIÓN LABORAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE LA REINA/GARES,  a favor de la entidad Fundación 

Koine Aequalitas , con NIF G83496000 y domicilio en Pamplona calle Avenida Pío XII , 
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por el precio de 15.000 euros anuales, IVA excluido y en las condiciones establecidas en los 

Pliegos aprobados al efecto así como en las condiciones establecidas en su oferta. 

 

A la presente propuesta de acuerdo le es de aplicación la siguiente FUNDAMENTACIÓN 

JURÍDICA 

Artículos 100 y 101 de la Ley Foral 2/2018 de 13 de abril de Contratos Públicos 

 

 

En virtud de lo que antecede, se propone a la Corporación la adopción del siguiente 

acuerdo:  

 

1º.- A la vista de la propuesta de adjudicación formulada por la Mesa de Contratación en el 

procedimiento para la contratación de SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL 

SERVICIO DE ORIENTACIÓN LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE LA 

REINA/GARES, aprobar lo actuado y acordar la adjudicación en favor de la entidad 

Fundación Koine Aequalitas , con NIF G83496000 y domicilio en Pamplona calle Avenida 

Pío XII , por el precio de 15.000 euros anuales, IVA excluido y en las condiciones 

establecidas en los Pliegos aprobados al efecto así como en las condiciones establecidas en 

su oferta. 

 

2º.- De acuerdo con lo señalado en el artículo 101 de la LFCP, la eficacia de la adjudicación 

quedará suspendida durante el plazo de diez días naturales contados desde la fecha de 

remisión de la notificación de la adjudicación. 

 

3º.- Proceder a la publicación del presente acuerdo de adjudicación en el Portal de 

Contratación de Navarra.  

 

4º.- Con carácter previo a la formalización del contrato, la empresa adjudicataria depositará a 

favor del Ayuntamiento de Puente la Reina/Gares, el 4% del importe de adjudicación IVA 

excluido en concepto de garantía definitiva”.  

 

Se somete a votación siendo aprobado por unanimidad de las y los presentes.  

 

6º.- Aprobación si procede de las bases de la convocatoria de subvenciones para el 

aprendizaje de euskera para el curso 2021/2022./ko Ikasturteko euskara ikasteko diru-

laguntzen deialdiaren oinarriak onartzeko proposamena, hala badagokio.  

 

La corporativa y Presidenta de la Comisión de Euskera, Dña Itziar Imaz Artazcoz, da lectura a 

la siguiente propuesta de acuerdo:  

 

“Con objeto de regular la financiación de los gastos que origina el aprendizaje de euskera, la 

Comisión de Euskera del Ayuntamiento de Puente la Reina / Gares propone a la corporación la 

adopción del siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria de ayudas para aprendizaje de euskera durante el curso 

2021/2022. 

 

SEGUNDO.-Proceder a su publicidad en Tablón de Anuncios así como página web municipal y 

Base de Datos Nacional de subvenciones  y abrir el plazo de presentación en virtud de lo 

dispuesto en la misma.  
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TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Euskera, así como a Intervención 

Municipal. 

 

Se somete a votación, siendo aprobada por unanimidad de las y los presentes.  

 

7º.- Aprobación si procede de las bases de la convocatoria de subvenciones para los 

campamentos de verano en euskera del año 2022ko Udalekuetarako dirulaguntzen 

deialdiaren oinarriak onartzeko proposamen, hala badagokio.  

 

La corporativa y Presidenta de la Comisión de Euskera, Dña Itziar Imaz Artazcoz,  da lectura a 

la siguiente propuesta de acuerdo:  

 

“Con objeto de regular la financiación de los gastos que originan los campamentos de verano, 

la Comisión de Euskera del Ayuntamiento de Puente la Reina / Gares propone a la Corporación 

la adopción del presente:  

  

ACUERDO: 

 

PRIMERO: Aprobar la convocatoria de ayudas para campamentos de verano en euskera 

durante 2022. 

 

SEGUNDO: Proceder a su publicidad en Tablón de Anuncios, en página web municipal, así 

como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y abrir el plazo de presentación en virtud 

de lo dispuesto en la misma.  

 

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Euskera, así como a Intervención 

Municipal.” 

 

Se somete a votación siendo aprobado por unanimidad de las y los presentes 

 

 

8º.- Aprobación si procede del Plan para el clima y la Energía Sostenible ( PACES) de 

Puente la Reina/ Garesko Klima eta Energia Iraunkorrerako Plana (PACES) onartzea, hala 

badagokio. 

 

El Sr. Alcalde da lectura a la siguiente propuesta de acuerdo:  

 

“ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En sesión plenaria de 21 de Marzo de 2019, este Ayuntamiento aprobó proceder a 
firmar el Pacto de los Alcaldes sobre el Clima y la Energía, adoptando el compromiso entre 
otros; de presentar un Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible en un plazo de dos 
años. Para ello, se preveía la participación en el grupo de trabajo  junto con el soporte técnico 
que ha aportado asistencia especializada, ofrecido por Gobierno de Navarra,  llegándose así a 
la elaboración de un diagnóstico y a la concreción de una serie de actuaciones para ser 
llevadas a cabo.  



Acta de sesión plenaria de 14 de julio de 2022, aprobada en sesión plenaria de 22 de septiembre de 2022. 
 Página 14 
 

 

Aprobación del Plan para el Clima y la Energía Sostenible (PACES) de Puente la 
Reina/Gares 

 

Mediante esta iniciativa, los gobiernos locales se corresponsabilizan con los objetivos de 
reducción de los gases de efecto invernadero y adoptan un enfoque común para la mitigación y 
adaptación al cambio climático, así como la pobreza energética. El compromiso consiste en:  

1) Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en su territorio en un 40 % como 
mínimo de aquí a 2030, en particular a través de la mejora de la eficiencia energética y un 
mayor uso de fuentes de energía renovables. 

2) Aumentar su resiliencia mediante la adaptación a las repercusiones del cambio climático. 

Para la elaboración del Plan para el Clima y la Energía Sostenible (PACES) de manera 
conjunta con otros municipios, este ayuntamiento firmó el “Convenio de Colaboración para la 
elaboración del Plan de Acción conjunto por el Clima y la Energía Sostenible de Valdizarbe 
Novenera de fecha de 1 de diciembre de 2020.  

Según los compromisos asumidos en este convenio, NASUVINSA-Lursarea ha dirigido los 
trabajos técnicos y la participación ciudadana, de manera coordinada con los Ayuntamientos y 
los Grupos de Acción Local. 

El resultado está recogido en la documentación disponible. De manera sintética: un 
diagnóstico, un plan de acción, y un sistema de monitoreo y evaluación. Además, incluye 
anexos sobre Fuentes de financiación, Inventario de consumos y emisiones 2005, Inventario de 
consumos y emisiones 2019, Informe de consumos municipales del 2019, Fichas de 
vulnerabilidad y riesgos y otra documentación técnica. 

El plan de acción tiene 8 Líneas de actuación 

1. Acción climática desde la Administración 

2. Eficiencia energética y energía renovable  

3. Movilidad sostenible y cero emisiones 

4. Urbanismo adaptado al cambio climático 

5. Prevención y gestión de residuos e impulso de la economía circular 

6. Medio natural, agricultura, ganadería y sector forestal 

7. Gestión integral del agua  

8. Prevención de enfermedades y efectos sobre la salud relacionados con el cambio climático 

Cada línea de actuación comprende una serie de acciones y una ficha descriptiva de cada una 
de ellas. 

Es una oportunidad para este Ayuntamiento disponer de este detallado plan financiado 100% 
por el proyecto LIFE-IP NAdapta-CC del Gobierno de Navarra. 

 

En virtud de lo que antecede, se propone  a la corporación la adopción del siguiente acuerdo:  

1º.- Aprobación si procede del Plan para el Clima y la Energía Sostenible (PACES) de Puente 
la Reina/Gares  contenido en la documentación citada como hoja de ruta para la acción 
climática municipal a implantar en los próximos años. 

2º.- Dar traslado del presente acuerdo a Nasuvinsa Lursarea y al Grupo de Acción Local 
 

El Sr. Alcalde añade que se han realizado varias sesiones participativas en las que 

mayoritariamente la participación ha sido de los Ayuntamientos aunque también han 

participado particulares. El documento que se propone ha sido elaborado con el asesoramiento 

del Grupo de Acción Local y de Nasuvinsa y recoge una relación de acciones a llevar a  cabo 

que el Ayuntamiento de Puente la Reina/Gares ya viene poniendo en marcha, algunas de ellas.   
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Se somete la propuesta de acuerdo a votación, siendo aprobada por unanimidad de las y los 

presentes.  

 

9º.- Aprobación si procede de modificación de precio de contrato de Gestión de Escuela 

Infantil para el curso 2021-2022 ikasturterako haur-eskola kudeatzeko kontratuaren 

prezioa aldatzea onartzea, hala badagokio.  

 

La corporativa y Presidenta de la Comisión de Educación, Dña Ixone Esquiroz Luna , da lectura 

a la siguiente propuesta de acuerdo:  

 

“ANTECEDENTES  

 

PRIMERO.- Consta adjudicación a Ikusmira de contrato de gestión de centro 0-3 por 

procedimiento abierto de año 2.016.  

 

SEGUNDO.- Cada curso y en virtud de lo dispuesto en los Pliegos Administrativos que regían 

la contratación, el importe de la adjudicación se ajustará en función de la matriculación anual y 

del Convenio suscrito.  

 

TERCERO.- En sesión plenaria de 28 de octubre de 2021, se aprobó un precio de 221.169,49 

euros anual y 20.106,32 euros mensuales para el curso 2021-2022, en base a las nuevas 

unidades educativas del curso, siendo el siguiente resumen de la Plantilla:  

 

o 4 educadoras  

o 1 dirección  

o 2 limpieza  

o 3 auxiliares de comedor ( 3 horas)  

o 1 auxiliar de acogida covid  

o Gastos de funcionamiento  

 

CUARTO.-  Con posterioridad a la adopción del acuerdo mencionado, desde Gobierno de 

Navarra se aprobaron  las subidas de las cantidades a abonar a los trabajadores, que se refleja 

en Convenio suscrito entre Ayuntamiento y Gobierno de Navarra. Asimismo en el pliego de 

adjudicación inicial se establecía como obligación de la empresa adjudicataria de mejorar el 

salario de cada educadora en 901,26 euros,  en el caso de Dirección 1.199,02 euros y en el 

personal de limpieza 648,00 euros.  

 

QUINTO.- Por parte de la empresa adjudicataria se ha solicitado la revisión del precio por los 

motivos aducidos. Gobierno de Navarra aprobó a finales del año pasado para el presente curso 

las subidas de las cantidades a abonar al personal de los centros de 0-3, acuerdo que se 

reflejó en Convenio suscrito con este Ayuntamiento, y por otra parte, consideran que ha de 

adecuarse el pliego a la nueva subida y al incremento de la mejora salarial que se obliga en el 

pliego de condiciones que regía la licitación. Además de las dos solicitudes se solicitaba por la 

empresa la revisión e  incremento del precio por aplicación del IPC 
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SEXTO.- Revisada la solicitud en reunión de Comisión Municipal de Hacienda, se acuerda la 

revisión e incremento en su caso por los conceptos de subida aprobada por Gobierno de 

Navarra y por aplicación de la mejora salarial obligada por el propio pliego de la licitación.  

 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

 

PRIMERA.-  El Pliego que rige la contratación dispone que “el importe de la adjudicación se 

ajustará a cada curso en función de la matriculación anual y del convenio suscrito.” 

 

SEGUNDA.- Son de aplicación la Disposición Transitoria  Primera de la Ley Foral 2/2018 de 13 

de abril, y por ende la Ley Foral 6/2006 de 9 de Junio de contratos Públicos, en los artículos 

105 y siguientes:  

 

LF 6/2006 de 9 de junio de Contratos Públicos art. 105.1.- Una vez perfeccionado el contrato, el 

órgano de contratación sólo podrá introducir modificaciones en las prestaciones que lo integran 

por motivos de interés público, debiendo limitarse a introducir las variaciones estrictamente 

indispensables para responder a la causa objetiva que las haga necesarias.  

 

Los contratos podrán modificarse, siempre que no se afecte al contenido esencial del contrato 

ni dichas prestaciones puedan separarse del proyecto o contrato inicial sin causar graves 

inconvenientes al interés público, en los siguientes casos:  

 

a) Cuando haya sido prevista la posibilidad de modificación en los pliegos o en el 

anuncio de licitación. Dicha posibilidad deberá expresarse de forma clara, precisa e 

inequívoca, manifestando las circunstancias cuya concurrencia la permitan, que 

deberán poder verificarse de forma objetiva 

 

Concurriendo los requisitos previstos por la normativa expuesta, y constando en expediente 

Informe de la Comisión de Hacienda para revisión de modificación del precio de contrato para 

la gestión del Centro 0-3 para el curso 2021-2022, se propone desde la Comisión de Hacienda, 

la siguiente propuesta de acuerdo:  

 
1º.- Aprobar la modificación del precio del contrato adjudicado a Ikusmira, para la gestión del 

centro 0-3 durante el curso 2021- 2022, aprobando el precio de 225.262,83 € anual, 

suponiendo una cantidad mensual durante 11 meses de 20.478,44 €.  

 

2º.- Dar traslado del presente acuerdo a Ikusmira Sociedad Cooperativa así como a la 

Intervención Municipal “ 

 

Se somete el acuerdo a votación, siendo aprobado por unanimidad de las y los presentes 

 

Siendo las veinte horas y cuarenta y seis  minutos, la corporativa Dña Gema Los Arcos 

Ansorena, abandona la sesión.  

 

10º.- Aprobación inicial si procede de modificación de Plantilla Orgánica 2022ko Plantilla 

Organikoaren aldaketaren behin behineko onartzea, hala badagokio. 

 

El Sr. Alcalde da lectura a la siguiente propuesta de acuerdo:  

 

“ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- en sesión plenaria de 23 de junio de 2021 se aprobó modificación de plantilla 

orgánica creando el puesto de Interventor de nivel A cuyo procedimiento de provisión sería el  
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de promoción interna restringida del artículo 15.6 del Texto Refundido del Estatuto del Personal 

de las Administraciones Públicas de Navarra. En el puesto de Interventor de nivel B, se añadió; 

“a extinguir”  

 

SEGUNDO.- En la misma sesión plenaria se aprobó convenio entre Ayuntamiento y la 

Dirección General de Administración Local y Despoblación para la realización de pruebas de 

promoción a nivel A del puesto de Interventor Grupo B .  

 

TERCERO.- Del procedimiento realizado por el Departamento, se dicta la Resolución 352/2022 

de 9 de junio del Director General de Administración Local y Despoblación, por la que se 

aprueba la relación de aspirantes aprobados y sus calificaciones en la convocatoria para la 

provisión, en promoción interna restringida, mediante oposición, de 10 plazas de Interventor 

nivel A de diversas Entidades locales de Navarra.  

 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 8 de la convocatoria, el alcalde de 

Puente la Reina/Gares dictó Resolución nº 3313 de fecha de 17 de junio de 2022, nombrando a 

Dña Elisa García Leranoz, como Interventora nivel A del Ayuntamiento de Puente la 

Reina/Gares. Resolución de la que se da cuenta al pleno en este momento  

 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA  

 

- Ley Foral 6/1990 de 2 de julio  de la Administración Local de Navarra artículo 235  

- Ley Foral 4/2019 de Reforma de la Administración Local de Navarra, en su Disposición 

Transitoria Quinta, punto 4 : “ Las entidades Locales habrán de proceder a realizar las 

actuaciones necesarias para la modificación y adaptación de sus respectivas plantillas 

orgánicas para el encuadramiento de los puestos de Intervención en el grupo A. 

 

En virtud de todo lo que antecede, se propone a la Corporación la adopción del siguiente 

acuerdo:  

 

1º.- Darse por enterado de la Resolución de alcaldía nº 3313 de 17 de junio por la que se 

nombra a Dña Elisa García Leranoz Interventora nivel A del Ayuntamiento de Puente la 

Reina/Gares.  

 

2º.- Aprobar la extinción de  la plaza número 2-01 Interventora, nivel B  

 

3º.- Aprobar inicialmente la modificación de la Plantilla Orgánica del Ayuntamiento de Puente la 

Reina/Gares para el año 2022, publicada en Boletín Oficial de Navarra nº 105 de fecha de 30 

de mayo de 2022, en los siguientes términos:  

- En la relación de puestos de trabajo:  

o proceder a extinguir el puesto nº 2-01 Interventora Nivel B funcionario, a 

extinguir  

o proceder a modificar el puesto nº 2-01 Interventora Nivel A funcionario , 

establecer como situación administrativa : Activo  

 

- En la relación nominal  del Ayuntamiento de Puente la Reina/Gares , quedaría de la 

siguiente manera 
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o Empleado :Elisa Garcia Leranoz, nº plaza 2-01, Código y descripción del 

puesto: Interventora, Grado: 4 ; Nivel A; régimen jurídico : funcionario; 

Situación Administrativa : Servicio Activo  

 
4º.- Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra, por plazo de quince días hábiles, al 

objeto de que las personas interesadas puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que 

se consideren oportunas, ante el Pleno del Ayuntamiento.  

 
5º.- El acuerdo se considerará efectivamente aprobado si durante el citado plazo no se 

presentan reclamaciones, a cuyo efecto la Alcaldía elevará el acuerdo a definitivo y ordenará 

su publicación en el Boletín Oficial de Navarra. “ 

 

Se somete el acuerdo a votación, siendo aprobado por unanimidad de las y los presentes.  

 

11º.- Aprobación si procede del Programa de Fiestas 2022ko Jaietako Programa 

onartzea, hala badagokio. 

 

La corporativa y Presidenta de la Comisión de Cultura, da lectura a la Programación preparada 

para las fiestas de 2022.  

 

. 2022ko JAIETAKO EGITARAUA 
PROGRAMA DE FIESTAS 2022 

 

24 DE JULIO/UZTAILAK 24 
DOMINGO/IGANDEA 
VÍSPERAS/BEZPERAK 

 
12:00 RECEPCIÓN 
Imposición de pañuelos en la Sala de Plenos del Ayuntamiento. 
12:00etan HARRERA 
Zapia jartzea Udaletxeko Osoko Bilkurako aretoan. 
 
13:00 CHUPINAZO 
Chupinazo desde el balcón de la Casa Consistorial 
A continuación, y hasta las 14:30, recorrido por las calles de la localidad con Txaranga 
Gaitzerdi y Comparsa de Gigantes y Cabezudos acompañada por Garesko Gaiteroak. 
13:00etan TXUPINAZOA 
Txupinazoa udaletxeko balkoitik 
Jarraian, eta 14.30ak arte, kalejira Gaitzerdi txarangarekin eta Erraldoien eta Buruhandien 
konpartsarekin, Garesko Gaiteroak taldeak lagundurik. 
 
17:30 SALIDA DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL HACIA VÍSPERAS (RIAU RIAU), 
acompañada por Unión Musical Puentesina. 
17:30ean UDALBATZAREN IRTEERA BEZPERETARA (RIAU-RIAU) Unión Musical 
Puentesina taldearekin. 
 
18:30 VÍSPERAS en la Parroquia de Santiago 
18:30ean BEZPERAK Done Jakue Elizan. 
 
19:00 KALEJIRA por las calles de la localidad, desde la calle Mayor, con Gazte Txaranga. 
19:00etan Gazte Txarangarekin KALEJIRA herriko kaleetan zehar, Kale Nagusitik abiatuta. 
 
20:00 Salve tradicional en la Iglesia de Santiago, cantada por la Coral Arrieta. 
20:00etan Ohiko Salbea Donejakue Elizan, Arrieta abesbatzak abestua. 
 
20:30 BAILE EN LA PLAZA 
Con la orquesta Equus 
20:30ean DANTZALDIA HERRIKO PLAZAN. 
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Equus orkestrarekin. 
 
22:00 ERA Y TORICO DE FUEGO 
Baile de la Era y Jota de Puente con Garesko Zubiondo Gaiteroak. Torico de fuego 
22:00etan LARRAIN DANTZA ETA ZENZENSUZKOA. 
Garesko Zubiondo Gaiteroak taldearekin Larrain dantza eta Garesko Jota. Zezensuzkoa. 
 
00:30 KALEJIRA con Txaranga Gaitzerdi, desde la plaza Mena y hasta las 2:30 h. 
00:30ean Gaitzerdi txarangarekin KALEJIRA, Mena plazatik abiatuta, 02:30ak arte. 
 
01:00 BAILE EN LA PLAZA 
Hasta las 5:00 h. con la orquesta Equus 
01:00ean DANTZALDIA HERRIKO PLAZAN. 
Equus orkestrarekin dantzaldia goizeko 05:00ak arte 
 
 
25 DE JULIO/UZTAILAK 25 

LUNES/ASTELEHENA 
SANTIAGO/DONEJAKUE 

 
6:00 AURORA 
Se entonará la “Aurora de Santiago” por las calles de nuestra Villa a cargo de la Asociación de 
Auroros y vecinos y vecinas. 
 
06:00etan AURORA 
Gure herriko kaleetan “Done Jakueri Aurora” abestuko dute Auroroen Elkarteak eta auzokideek. 
 
9:00 DIANAS 
Amenizadas por Garesko Gaiteroak 
09:00etan DIANAK 
Garesko Gaiteroak taldearekin 
 
11:30 MISA Y PROCESIÓN 
Misa en la Iglesia de Santiago, en honor a nuestro Patrón, cantada por la Coral Arrieta. A 
continuación, procesión con Unión Musical Puentesina y Grupo de danzas Zubia. 
11:30ean MEZA ETA PROZESIOA 
Gure Zaindariari eskainitako Meza Nagusia, Done Jakue elizan, Arrieta abesbatzarekin. 
Jarraian, Unión Musical Puentesina taldearekin eta Zubia dantza taldearekin prozesioa. 
 
12:00 /12:15 GIGANTES Y CABEZUDOS 
Se unirán a la Procesión, acompañados por Garesko Zubiondo Gaiteroak 
12.00/12:15ean ERRALDOIAK ETA BURUHANDIAK 
Konpartsak bat eginen du prozesioarekin, Garesko Zubiondo Gaiteroak taldeak lagunduta. 
A continuación, en la plaza Mena, SALUDO DE BANDERAS 
Actuación del grupo de danzas Zubia con Garesko Gaiteroak y vals de la Comparsa de 
Gigantes y Cabezudos con Garesko Zubiondo Gaiteroak. 
Jarraian Mena plazan, BANDEREN AGURRA 
Zubia Dantza taldea eta Garesko Gaiteroak taldearen emanaldia. Erraldoi eta Buruhandien  
konpartsak balsa dantzatuko du Garesko Zubiondo Gaiteroak taldearen laguntzarekin. 
 
18:30 HERRI KIROLAK 
Exhibición de Zurgai Herri Kirol Taldea y prueba popular de tronza con premios. ¡Anímate y 
participa! 
18:30ean HERRI KIROLAK 
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Zurgai Herri Kirol Taldearen emanaldia eta trontza proba herri lehiaketa, sariekin. Anima 
zaitezte parte hartzera! 
 
20:30 BAILE EN LA PLAZA 
Con la orquesta En Esenzia 
20:30ean DANTZALDIA HERRIKO PLAZAN 
En Esenzia orkestrarekin 
 
22:00 ERA Y TORICO DE FUEGO 
Baile de la Era y Jota de Puente con Garesko Gaiteroak. Torico de fuego 
22:00etan LARRAIN DANTZA ETA ZEZENSUZKOA 
Larrain dantza eta Garesko Jota Garesko Gaiteroak taldearekin. Zezensuzkoa. 
 
00:30 KALEJIRA, desde la plaza Mena y hasta las 2:30 con Turrutxiki Txaranga. 
00:30ean KALEJIRA, Turrutxiki Txarangarekin, Mena plazatik abiatuta, goizeko 02:30ak arte. 
 
01:00 BAILE EN LA PLAZA 
Hasta las 5:00 h., con la orquesta En Esenzia 
01:00ean DANTZALDIA HERRIKO PLAZAN. 
En Esenzia orkestrarekin, goizeko 05:00ak arte 
 

26 DE JULIO/UZTAILAK 26 
MARTES/ASTEARTEA 
SANTA ANA / DÍA DE LAS PERSONAS MAYORES/ NAGUSIEN EGUNA 

 
7:00 DIANAS 
Con Gaitzerdi Txaranga y Garesko Zubiondo Gaiteroak 
07:00etan DIANAK 
Gaitzerdi Txaranga  eta Garesko Zubiondo Gaiteroak taldeekin 
 
8:00 DESENCAJONAMIENTO Y ENCIERRO 
Primer Encierro, a cargo de la Ganadería Bretos Fernández. A continuación, prueba de ganado 
en la plaza Mena y recorrido por las calles, hasta las 9:30. 
08:00etan KAXOITIK ATERATZEA ETA ENTZIERROA 
Lehenengo entzierroa Bretos Fernández ganadutegiaren eskutik. Jarraian, ganadu-proba Mena 
plazan, 09:30ak arte 
 
11:00 ENCIERRO TXIKI 
Desde la calle San Pedro hasta la Plaza. ¡Traed los toricos! 
11:00etan ENTZIERRO TXIKIA 
San Pedro Kaletik Plazara. Zezentxoak ekarri! 
 
11:30 ESPECTÁCULO INFANTIL con el TORO REFRESCANTE, por las calles San Pedro, 
Mayor y plaza Mena 
11:30ean HAURRRENTZAKO EMANALDIA, UR ZEZENArekin, San Pedro, Mena plaza eta 
Kale Nagusian zehar 
 
A la conclusión, PISKOLABIS para participantes en la Calle Mayor organizado por la Apyma. 
Bukatu eta gero, OTAMENA txikientzat Kale Nagusian Apymak antolatuta 
 
12:00 MISA 
Misa en la Iglesia de San Pedro, en honor a Santa Ana y a nuestras personas mayores. 
12:00etan MEZA 
Meza San Pedro elizan, Santa Anaren eta gure adinekoen omenez 
 
13:15 APERITIVO en los porches de la plaza Mena para nuestros y nuestras mayores. 
A continuación, CONCIERTO con Gaitzerdi Txaranga 
13:15ean OTAMENA Mena Plazaren arkupean gure adinekoentzat. 
Jarraian, Gaitzerdi Txaranga taldearen KONTZERTUA 
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18:00 FESTIVAL TAURINO 
Hasta las 20:30, encierros y prueba de ganado bravo, con la Ganadería Bretos Fernández, 
amenizados en la calle con Gaitzerdi Txaranga. 
18:00etan ZEZENKETA 
Bretos Fernández ganadutegiarekin entzierroak eta ganadu-proba, 20:30ak arte, Gaitzerdi 
Txarangarekin. 
 
20:30 GIGANTES Y CABEZUDOS 
Desde la Fundación Mena, acompañados por Garesko Zubiondo Gaiteroak 
20:30ean ERRALDOIAK ETA BURUHANDIAK 
Mena Fundaziotik abiatuta), Garesko Zubiondo Gaiteroak taldearekin 
 
20:30 BAILE EN LA PLAZA 
Con la orquesta Digital 
20:30ean DANTZALDIA HERRIKO PLAZAN 
Digital orkestrarekin  
 
22:00 ERA Y TORICO DE FUEGO 
Baile de la Era y Jota de Puente con Garesko Zubiondo Gaiteroak. Torico de fuego 
22:00etan LARRAIN DANTZA ETA ZEZENSUZKOA 
Larrain dantza eta Garesko Jota Garesko Zubiondo Gaiteroak taldearekin. Zezensuzkoa 
 
01:00 BAILE EN LA PLAZA 
Hasta las 4:30 h., con la orquesta Digital 
01:00ean DANTZALDIA HERRIKO PLAZAN. 
Digital orkestrarekin, goizeko 04:30ak arte 
 
 

27 DE JULIO/UZTAILAK 27 
MIÉRCOLES/ASTEAZKENA 
SAN PANTALEÓN / SAN PANTALEON / DÍA DE LA JUVENTUD / GAZTE EGUNA 

 
8:30 DIANAS 
Por las calles de la Villa, con Garesko Gaiteroak 
08:30ean DIANAK 
Herriko kaleetan barrena Garesko Gaiteroak taldearekin  
 
9:30 ENCIERRO 
Encierro, a cargo de la Ganadería Adrián Domínguez. A continuación, prueba de ganado en la 
plaza Mena y recorrido por las calles, hasta las 11:00. 
09:30ean ENTZIERROA 
Entzierroa Adrián Domínguez ganadutegiaren eskutik. Jarraian, ganadu-proba Mena plazan 
11:00ak arte 
 
12:00 GIGANTES Y CABEZUDOS 
Desde el Centro Santiago (C/ Mayor, 94), acompañados por Garesko Gaiteroak 
12:00etan ERRALDOIAK ETA BURUHANDIAK 
Santiago Zentrotik (Kale Nagusia, 94) Garesko Gaiteroak taldearekin 
 
13:00 KALEJIRA TEMÁTICA “COLORES” ¡Venid disfrazados! con Txaranga Berriak, por las 
calles de la Villa 
13:00etan KALEJIRA TEMATIKOA “KOLOREAK” Etorri mozorrotuak! Berriak Txarangarekin 
herriko kaleetan barrena. 
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13:30 CONCIERTO de Zubiondo Gaiteroak, en la calle Mayor 
13.30ean KONTZERTUA Zubiondo Gaiteroak, Kale Nagusian 
 
15:00 COMIDA POPULAR, organizada por la juventud, en los porches de la plaza. 
15:00etan HERRI BAZKARIA, gazteek antolatuta, Plazako arkupean. 
 
16:30 KALEJIRA con la Txaranga Berriak 
16:30ean KALEJIRA Berriak txarangarekin 
 
17:45 PRESENTACIÓN del GRAND PRIX DE LA JUVENTUD 
17:45ean GAZTERIAREN GRAND PRIXAren AURKEZPENA 
 
18:00: GRAND PRIX, en la plaza Mena, hasta las 18:45h amenizado por Txaranga Berriak 
18.00etan GRAND PRIX, Mena plazan, 18:45ak arte, Txaranga Berriak girotua 
 
18:45 FESTIVAL TAURINO 
Prueba de ganado y encierro con la Ganadería Adrián Domínguez. 
18:45ean ZEZENKETA 
Ganadu-proba Adrián Domínguez ganadutegiarekin, 
 
19:15 ENCIERRO amenizado por la Txaranga Berriak hasta las 20:30 h. 
19:15ean ENTZIERROA Berriak Txarangarekin, 20:30ak arte. 
 
20:30 BAILE EN LA PLAZA 
Con el Disco Móvil Batusi. 
20:30ean DANTZALDIA HERRIKO PLAZAN 
Batusi Disco Movil-arekin 
 
20:30 KALEJIRA con la Txaranga Berriak 
20:30ean KALEJIRA Berriak txarangarekin 
 
22:00 ERA Y TORICO DE FUEGO 
Baile de la Era y Jota de Puente con Garesko Gaiteroak. Torico de fuego 
22:00etan LARRAIN DANTZA ETA ZENZENSUZKOA 
Garesko Gaiteroak taldearekin Larrain dantza eta Garesko Jota. Zezensuzkoa 
 
00:30 BAILE EN LA PLAZA 
Hasta las 5:00 h., con el Disco Móvil Batusi 
00:30ean DANTZALDIA HERRIKO PLAZAN 
Batusi Disco Movil-arekin, 05:00ak arte 
 

28 DE JULIO/UZTAILAK 28 
JUEVES/OSTEGUNA 
DÍA DE LA COMIDA POPULAR / HERRIKO BAZKARIAREN EGUNA 

 
9:00 DIANAS 
Con Garesko Zubiondo Gaiteroak por las calles de la Villa 
9:00etan DIANAK 
Garesko Zubiondo Gaiteroak taldearekin, herriko kaleetan barrena 
 
11:00 ACTUACIÓN INFANTIL Pituxa taldearekin 
En los porches entre la Plaza Mena y la calle Cerco Nuevo. Actuación en euskera 
11:00etan HAURRENTZAKO EMANALDIA Pituxa taldearekin 
Arkupean, Mena Plaza eta Harresi Berriaren artean. Euskaraz. 
 
12:00 GIGANTES Y CABEZUDOS 
Desde el Centro Santiago (C/ Mayor, 94), acompañados por Garesko Zubiondo Gaiteroak 
12:00etan ERRALDOIAK ETA BURUHANDIAK 
Santiago Zentrotik (Kale Nagusia, 94) Garesko Zubiondo Gaiteroak taldearekin 
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13:30 CONCIERTO de Garesko Gaiteroak, en calle Mayor 
13:30ean Garesko  Gaiteroak taldearen kontzertua, Kale Nagusian 
 
14:30 COMIDA POPULAR en la calle Mayor. A continuación, baile con DJ Andu, desde las 
18:00 h. hasta las 20:00 h. 
14:30ean HERRI BAZKARIA, Kale Nagusian . Jarraian, DJ Andu-rekin dantzaldia, 18:00etatik 
20:00etara. 
 
18:00 FESTIVAL TAURINO 
Hasta las 20:30, encierros hasta la plaza y prueba de ganado bravo, con la Ganadería Alba 
Reta, amenizados en la calle con Gaitzerdi Txaranga. 
18:00etan ZEZENKETA 
Alba Reta ganadutegiarekin entzierroak plazaraino eta ganadu-proba, 20:30ak arte, Gaitzerdi 
Txarangak girotuta 
 
20:30 ACTUACIÓN de LOS TENAMPAS 
En la Plaza Mena 
20:30ean LOS TENAMPAS-en EMANALDIA 
Mena Plazan 
 
22:00 ERA Y TORICO DE FUEGO 
Baile de la Era y Jota de Puente con Garesko Zubiondo Gaiteroak. Torico de fuego 
22:00etan LARRAIN DANTZA ETA ZENZENSUZKOA 
Larrain dantza eta Garesko Jota Garesko Zubiondo Gaiteroak taldearekin. Zezensuzkoa 
 
00:30 BAILE EN LA PLAZA 
Hasta las 4:30 h., con las DJ Andu 
00:30ean DANTZALDIA HERRIKO PLAZAN 
DJ Andurekin, 04:30ak arte 
 

29 DE JULIO/UZTAILAK 29 
VIERNES/OSTIRALA 
DÍA DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS / HAURREN EGUNA 

 
09:00 DIANAS 
Con Garesko Gaiteroak 
09:00etan DIANAK 
Garesko Gaiteroak taldearekin 
 
11:30 ACTIVIDADES INFANTILES DE AVENTURA CON MUGITU. 
Tirolina, rapel, yumar, ginkana y juegos infantiles Plisti plasta, en la plaza Begoña García 
Arandigoyen, “Alba”. ¡¡¡Traed el bañador y calzado para el río!!! 
11:30ean HAURRENTZAT ABENTURA JARDUERAK MUGITU TALDEAREKIN. 
Tirolina, rapela, yumar, ginkana eta Plisti plasta haur jolasak, Begoña García Arandigoyen, 
“Alba” plazan. Ekarri bainujantzia eta ibairako oinetakoak!!! 
 
 
17:30 Presentación de RECOARTE 
17:30etan RECOARTEaren aurkezpena 
 
17:45 Exhibición de recortadores locales y de la zona 
Hasta las 18:45 h., en la plaza Mena, con la Ganadería Hermanos Ganuza. 
17:45ean Herriko eta eskualdeko errekortadoreen emanaldia 
18.45ak arte, Mena plazan, Ganuza Anaiak Ganadutegiarekin. 
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18:45 FESTIVAL TAURINO Y ENCIERROS 
Hasta las 20:30 h., encierro y prueba de ganado con la Ganadería Hermanos Ganuza, 
amenizados en calle con Txaranga Gaitzerdi  
18:45ean ZEZENKETA ETA ENTZIERROAK 
Entzierroak eta ganadu-proba Ganuza Anaiak ganadutegiarekin, 20:30ak arte, Gaitzerdi 
Txarangarekin. 
 
20:30 GIGANTES Y CABEZUDOS 
Desde la Fundación Mena acompañados por Garesko Gaiteroak 
20:30ean ERRALDOIAK ETA BURUHANDIAK 
Mena Fundaziotik abiatuta, Garesko Gaiteroak taldearekin 
 
20:30 BAILE EN LA PLAZA 
Con la orquesta Tximista 
20:30ean DANTZALDIA HERRIKO PLAZAN 
Tximista orkestrarekin 
 
22:00 ERA Y TORICO DE FUEGO 
Baile de la Era y Jota de Puente con Garesko Gaiteroak. Torico de fuego 
22:00etan LARRAIN DANTZA ETA ZEZENSUZKOA 
Larrain dantza eta Garesko Jota Garesko Gaiteroak taldearekin. Zezensuzkoa 
 
00:30 BAILE EN LA PLAZA 
Hasta las 4:30 h., con la Orquesta Tximista 
00:30ean DANTZALDIA PLAZAN 
Tximista Orkestrarekin, 04:30ak arte. 
 

30 DE JULIO/UZTAILAK 30 
SÁBADO/LARUNBATA 
POBRE DE MÍ / GAIXOA NI 

 
09:00 DIANAS 
Con Gaitzerdi Txaranga y Garesko Zubiondo Gaiteroak por las calles de la Villa 
09:00ean DIANAK 
Gaitzerdi Txaranga eta Garesko Zubiondo Gaiteroak taldearekin, herriko kaleetan barrena 
 
11:00 ENCIERRO TXIKI 
Desde la calle San Pedro hasta la Plaza. ¡Traed los toricos! 
11:00etan ENTZIERRO TXIKI 
San Pedro kaletik Plazara. Zezentxoak ekarri! 
 
11:30 ESPECTÁCULO INFANTIL con el TORO REFRESCANTE, por las calles San Pedro, 
Mayor y plaza Mena 
11:30ean HAURRRENTZAKO EMANALDIA, UR ZEZENArekin San Pedro, Mena plazan eta 
Kale Nagusian barrena 
 
A la conclusión, PISKOLABIS para participantes en la Calle Mayor 
Bukatu eta gero, OTAMENA txikientzat Kale Nagusian 
 
12:00 GIGANTES Y CABEZUDOS 
Desde el Centro Santiago (C/ Mayor, 94), acompañados por Garesko Zubiondo Gaiteroak y 
Garesko Gaiteroak 
12:00etan ERRALDOIAK ETA BURUHANDIAK 
Santiago Zentrotik (Kale Nagusia, 94) Garesko Zubiondo Gaiteroak eta Garesko Gaiteroak 
taldeekin 
 
12:00 MISA Y OFRENDA FLORAL A LA VIRGEN SOTERRAÑA, en la Iglesia de Santiago, 
ofrecida por la Asociación de Mujeres AIZPEA 
12:00etan MEZA ETA SOTERRAÑA AMA BIRJINARI LORE ESKAINTZA Done Jakue elizan, 
AIZPEA emakume elkartearen eskutik. 
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12:45 ACOMPAÑAMIENTO con Gaitzerdi Txaranga y aperitivo, en los porches del 
ayuntamiento 
12:45ean LAGUNTZEA Garesko Gaiteroak taldearekin eta otamena, udaletxeko arkupean 
 
13:30 VERMÚ con Gaitzerdi Txaranga 
13:30ean BERMUTA Gaitzerdi Txarangarekin 
 
18:00 FESTIVAL TAURINO 
Hasta las 20:30, encierros y prueba de ganado bravo, con la Ganadería Pedro Domínguez, 
amenizados en la calle con Gaitzerdi Txaranga. 
18:00etan ZEZENKETA 
Pedro Domínguez ganadutegiarekin entzierroak eta ganadu-proba, 20:30ak arte, Gaitzerdi 
Txarangarekin. 
 
20:30 BAILE EN LA PLAZA 
Baile con la Orquesta Trikidantz 
20:30ean DANTZALDIA HERRIKO PLAZAN 
Dantzaldia Trikidantz Orkestrarekin 
 
22:00 ERA Y TORICO DE FUEGO 
Baile de la Era y Jota de Puente con Garesko Zubiondo Gaiteroak. Torico de fuego 
22:00etan LARRAIN DANTZA ETA ZENZENSUZKOA 
Larrain dantza eta Garesko Jota Garesko Zubiondo Gaiteroak taldearekin. Zezensuzkoa 
 
01:00 POBRE DE MÍ Y TRACA FINAL. 
A continuación, baile con la Orquesta Trikidantz hasta las 05:00. 
01:00ean GAIXOA NI ETA AZKEN TRAKA. 
Jarraian, 05:00ak arte, dantzaldia Trikidantz Orkestrarekin 

 

Habiendo dado lectura al Programa de Fiestas 2022 presentado por la Comisión de Cultura, se 
propone a la corporación la adopción del siguiente acuerdo:  
 
1º.- Aprobar el Programa de Fiestas de 2022 
 
2º.- Dar traslado del presente para su conocimiento y efectos.  
 
El Sr. Alcalde informa que al aumentar en un día de fiestas para este año, se incrementó el 

presupuesto para las mismas de 70.000 euros de los últimos ejercicios, a 85.000 euros en el 

presente. Señala que no habiendo incorporado nada excepcional, se va a alcanzar un gasto de 

cerca de 100.000 euros. Conviene que sepamos el coste tan elevado de la organización de las 

actividades.  

 

La corporativa Itziar Imaz presenta un desglose de gastos de fiestas por partidas.  

 

Se somete a votación el Programa de Fiestas 2022, siendo aprobado por unanimidad de las y 

los presentes.  
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12º.- Mociones.  

 

No se han presentado. El Sr. Alcalde pregunta a los miembros de la Corporación si alguno o 

alguna quiere presentar alguna moción en la presente sesión.  

 

No se presentan.  

 

13º.- Notas de Reparo.  

 

No se presentan 

 

14º.- Informes de Comisiones y Consejos Sectoriales.  

 

 

- Comisión de Desarrollo Local y Participación Ciudadana, la Presidenta de la Comisión, 

Dña María Gorraiz Aldaz, informa de los asuntos que se han trabajado en reuniones 

del Consejo Sectorial: se han abordado algunas incidencias que surgieron en relación 

al tema de terrazas, se está trabajando sobre una nueva Ordenanza reguladora del 

tema de las terrazas a falta de concretar los horarios de las terrazas. En relación al 

tráfico, se ha procedido a realizar las labores de pintado en los Barrios de Zabalzagain 

y Aritzaldea.  

Informa de su participación en la inauguración de las rutas a pie organizada por el 

Consorcio de la Zona Media. Rutas a las que se les va a dar difusión a través de la 

página web y folletos. Finalmente informa que se ha mantenida una reunión con las 

personas interesadas en instalar puesto de pimientos como en años anteriores.  

- Comisión de Agricultura y Medio Ambiente, su Presidenta, Dña Myriam Latienda Urroz 

informa de visita realizada por las zonas afectadas a consecuencias de los incendios 

recientes. La visita se realizó conjuntamente con personal de guarderío de medio 

ambiente, una representación de Gobierno de Navarra y la empresa adjudicataria del 

aprovechamiento de pino recientemente adjudicado. En cuanto al estado de la masa 

forestal incluida en el aprovechamiento, se constata que no va a ser posible 

aprovecharla y que se espera informe de guarderío de medio ambiente y propuesta de 

adjudicación a empresa que se dedican a biomasa. Ya nos informan que habrá que 

proceder a una corta de todo el arbolado para proceder a la reforestación. Informa de 

reunión mantenida con Nilsa y otra reunión con Egapeludos.  

- Comisión de Educación, su Presidenta Dña Ixone Esquiroz Luna informa del fin de 

curso , que en caso del centro 0-3 ha coincidido con la huelga llevada a cabo por el 

personal de las escuelas Infantiles. Parece que algo se ha avanzado y se está a la 

espera del comienzo del nuevo curso para ver la continuidad o no de la huelga. Informa 

en otro orden de asuntos, que durante los incendios acaecidos, la UME ha ocupado 

espacios del Colegio Público y agradece la corporativa que las partes afectadas como 

usuarias del colegio, alumnado, profesorado, dirección etc, se han adaptado 

perfectamente a la renuncia de utilización del mismo por estar destinado a otra utilidad.  

- Comisión de Igualdad, su Presidenta Dña Ixone Esquiroz Luna informa de la 

presentación de moción con ocasión del 28 de Junio. Informa asimismo de la 

finalización de la prestación del servicio de Atención Psicológica a mujeres que han 

sufrido violencia o estar en situación de riesgo de ello. Se ha acordado la Adhesión a la 

Campaña Reescribamos las Fiestas y serán repartidas manos moradas con ocasión de 

las fiestas patronales. Se preveía la celebración de teatro que finalmente se llevará a 

cabo en el mes de agosto en las piscinas municipales. Finalmente informa que se 

pintará un nuevo mural con motivo de visibilizar a tres importantes mujeres de la 

localidad.  
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- Comisión de Deporte y Juventud, su Presidenta Dña Miriam Arraiza informa de las 

actuaciones de la Comisión, se ha iniciado la temporada de las piscinas municipales, 

recientemente se ha celebrado una demostración de Zumba, se llevó a cabo el 3x3 de 

baloncesto previsto aunque se trasladó de lugar debido al calor. Se ha colaborado en el 

Campus organizado por el  Club Deportivo Gares, y se ha celebrado el partido de 

remonte de la liguilla de cuartos de final. Se informa del inicio de curso de natación que 

finalizará el 23 de julio y se informa en relación a las piscinas dos intentos de robo 

sobre los que se está viendo qué es lo que se puede hacer para evitar por los daños y 

molestias que se generan. Se prevé la celebración de partidos de pelota en el Frontón 

Zamariain para el día 22 de julio, y para el día 23 de julio el torneo de frontenis de 

Valdizarbe  

- Comisión de cultura y euskera, su Presidenta Dña Itziar Imaz Artazcoz informa de los 

asuntos tratados en las reuniones de la comisión. Se ha procedido a realizar la 

valoración de los actos de los días 2 y 3 de julio con motivo del aniversario de la villa. 

Se ha trabajado sobre la confección de un concurso de fotografía. Se informa sobre la 

selección del mural sobre el Aniversario que ha presentado Amaia Aizpun. En relación 

al aniversario se han sacado a la venta ejemplares del fuero de la villa así como 

pañuelos y banderolas. En otro orden de asuntos no relacionados propiamente con el 

aniversario se informa de la celebración del Ciclo de cine durante los meses de agosto 

y septiembre. Para este próximo fin de semana se prevén actuaciones previstas en la 

programación cultur, actuación de gigantes y conciertos de gaiteros y de la unión 

musical puentesina. Finalmente anuncia de la instalación por una día de hinchables en 

las piscinas municipales.  

- El Sr. Alcalde informa de las reuniones en las que ha participado de diferentes 

organismos y asociaciones:  

o Reunión de fecha de 3 de Junio de Asamblea General de la Asociación de 

Municipios del Camino de Santiago, de la cual destaca tres asuntos 

importantes: la aprobación de las cuentas, aprobación de las actividades para 

el presente y estudio de procedimiento de licitación para la adjudicación de la 

nueva secretaría técnica. 

o Reunión de fecha de 14 de junio de la Federación Navarra de Municipios y 

Concejos, de la cual destaca tres de los asuntos tratados: el tema de la huelga 

del personal de los centro de 0-3 y el posicionamiento de los municipios 

siempre abierto a las mejoras y a su vez condicionada a la capacidad 

presupuestaria de los ayuntamientos que al asumir una parte, se verá 

afectada. Se prevé la realización de más reuniones para adoptar una posición 

sobre posibles decisiones de Gobierno de Navarra y cómo esto pudiera afectar 

a los Ayuntamientos. Otro de los asuntos tratados se refiere a la propuesta de 

encatastrar las redes eléctricas. Se prevé trabajar sobre un convenio para que 

el proceso pueda realizarse desde Tracasa. Y finalmente se acordó solicitar a 

gobierno de Navarra que articulara una flexibilización sobre los requisitos 

exigidos para la contratación de socorristas para las piscinas municipales. 

Todo ello teniendo en cuenta los problemas que han sucedido esta temporada 

estival, de gran dificultad para contar con socorristas.  

o Reunión de fecha de 27 de junio de Federación Navarra de Municipios y 

Concejos, fundamentalmente con ayuntamientos de la zona afectados por los 
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incendios. Se ha trasladado la intención de acordar la Declaración de Zona 

Catastrófica, distinguiendo entre daños producidos en terreno urbano que en 

nuestra localidad no han sido muchos, y los daños producidos en terrenos no 

urbanos que en nuestro caso es donde se han producido los daños más 

importantes. Se ha hablado de articular alguna ayuda para los agricultores que 

ayudaron en los incendios.  

o Reunión de fecha de 4 de julio con la Presidenta de Gobierno de Navarra, la 

Consejera de Medio Ambiente  y una representación estatal. Se anunció de la 

intención de declaración de Zona Catastrófica, las ayudas que se prevén se 

refieren a cubrir el combustible empleado para las labores de agricultores para 

la extinción de los incendios, así como los daños a consecuencia de la 

roturación causados por la realización de cortafuegos. Reunión en la que el sr. 

Alcalde preguntó sobre indicaciones o medidas adoptar en los montes, uso, 

tránsito, actividades posibles a realizar etc, y simplemente se han recibido 

recientemente unas recomendaciones para que cada uno de los ayuntamientos 

adopte las medidas que considere. Es por ello que el Sr. Alcalde dictará 

mañana un bando con la prohibición de realizar todo tipo de actividades que 

comporten encendido de fuego y otras que pudieran entrañar peligro de 

incendio. El Sr. Alcalde solicitó la previsión de ayudas directas para los 

agricultores, ya que a veces es muy  complicada  la tramitación de las ayudas. 

Asimismo se solicitó ayudas que cubran bienes no asegurados como el caso 

de las masas forestales.  

En relación a este asunto se ha realizado por la Alcaldía petición de realización 

de una planificación para proceder a la reforestación de los montes. Se han 

recibido varias iniciativas privadas para llevar a  cabo las tareas de 

reforestación, no obstante se considera que ha de llevarse a cabo de manera 

planificada. Desde guarderío de Gobierno de Navarra actualmente se está 

enfocando en los trabajos de evaluación de los daños y una vez finalizado este 

trabajo, se podrá proceder a realizar esta planificación que se solicita 

o Se informa desde la Alcaldía de la opción explorada de alquiler con opción a 

compra de una nave en el polígono industrial de Puente la Reina/Gares para 

ubicar las instalaciones de uso del personal de servicios múltiples. Se iniciaron 

conversaciones posibilidad de acordar un alquiler con opción a compra. En 

virtud de lo dispuesto en la normativa de bienes aplicable, el Ayuntamiento 

encargó una tasación del alquiler con opción a compra y  la tasación con 

respecto a la adquisición del bien distaba mucho del precio propuesto por la 

propiedad. Se intentó llegar a un acuerdo con respecto al alquiler, pero  la 

propiedad no tiene interés en ello.  

 

Y sin más asuntos que tratar siendo las veintiún horas y veintisiete minutos del día reseñado en 

el encabezamiento, se levanta la sesión por el Sr. Alcalde, de lo que se extiende la 

antecedente Acta y de la que yo, como Secretaria certifico. 

 


